
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-050.  

 

Incorpórese la comunicación proveniente Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte y téngase en cuenta para los fines legales pertinentes, así 

mismo, póngase en conocimiento de la parte interesada para lo que estime 

conveniente.  

 

De otro lado, como quiera que la parte actora acreditó el pago de los derechos de 

registro de la medida cautelar para el 9 de mayo de 2022, Secretaría elabore 

nuevo oficio de embargo, para que la parte lo tramite junto con el comprobante de 

la cancelación de los gastos respectivos ante la autoridad competente.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 60 de 13 de junio de 2022. 
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